
’Vdoi. 5^7. Sábado 26 de Abril de 1879. Uno y medio real,

ííoletm ¿& ©fuial
DE LA PROVINCIA CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
^n ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................33............................. 45
Seis id............................6690
Un año......................... 132........................... 180
& publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se

1 ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 do Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de la Goberna
ción,

Exemo. Sr.: Por las Secciones 
de Gobernación y Hacienda del 
Consejo de Estado se ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: El Presidente de 
la Diputación provincial de Ma
drid, en comunicación dirigida ai 
Gobernador de la provinoia en 27 
de Julio último, hizo presente que 
la Corporación que preside se veia 
on la necesidad de emplear los pro
cedimientos establecidos por la 
instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 contra los actuales Ayunta- 
mientfíS para el cobro de los descu
biertos por razón del repartimien
to que hacía contra los pueblos de 
la provincia para cubrir los gas
tos de la misma, con sujeción al 
párrafo segundo del art. 81 de la 
ley Provincial,

Que varios Ayuntamientos ha- 
bian reclamado contra e] apremio, 
alegando que aquellos descubier
tos procedían de ejercicios anterio
res, y que muchos de ellos debían 
Su origen á no haberse satisfecho 
á los pueblos los intereses del 80 
por 100 de sus bienes de Propios 
vendidos;

Que aunque esta fuese una de 
las causas determinantes de los 
atrasos, no podía admitiese como 
fundamento bastante para que la 
biputacioa d.ej« de utilizar los me
dios que la ley permite para hacer 
afectivo el contingente provincial, 
porque á falta de aquellos recursos 
se podían arbitrar otros, como lo 
babian verificado algunas Corpo
raciones municipales;

Que tamjioco podia admitirse 
Íúe los apremios se dirigiesen 
contra los A^untanqientos res peo* 

tivos, porque no debien Jo ser res
ponsables los individuos que los 
componían, sino por negligencia 
ú omisión probada, esto exigiría 
en cada caso la formación de un 
expediente de laboriosa tramita
ción, que no siempre daría el re
sultado apetecido;

Que era jurisprudencia admitida 
que los Ayuntamientos se hicieran 
cargo de los descubiertos que de
jaban sus antecesores, citando en 
apoyo de esa opinion diferentes re
soluciones del Gobierno, de casos 
particulares; mas en vista de las 
reiteradas quejas de los Ayunta, 
mientos, se creía en el deber el 
mismo Presidente de exponer las 
antedichas consideraciones, á fin 
de que, si se estimaban oportunas, 
se elevasen ai Gobierno para la de
cision que juzgase mas acertada.

El Gobernador, al pasar á ma
nos de V. E. la referida comunica
ción, manifiesta que los procedi
mientos mechados por la tiputa- 
cion y por el Jefe económico de la 
provincia habían dado lugar á las 
mencionadas quejas, que considera 
atendibles, porque de aceptarse en 
absoluto los medios que indica el 
Presidenie de la Diputación, no ha
bría facilidad de tener al frente de 
la Administración municipal á in
dividuos que por su posición estu
viesen llamados á ello, ni se logra
ría normalizar la situación de los 
Municipios.

Esta consideración induce, en 
concepto del Gobernador, á no 
aceptar las indicaciones hechas por 
el Presidente de la Diputación, al 
menos en la forma que epresa; pa- 
reciéndolo más acertado atenerse á 
lo dispuesto por los artículos 78 de 
la instrucción de 3 de Diciembre 
de imy 101 y 103 del Real de

creto de 23 de Mayo de 1845; por 
lo cual, y sin desconocer la juris
prudencia sentada por las órdenes 
resolutorias que se citan, entiende 
más conforme á la ley declarar 
que el procedimiento contra los Al
caldes y los Ayuntamientos en los 
casos previstos en el mencionado 
decreto de 1845 se incoen tan solo 
cuando concurran las circunstan
cias que en él se especifican, y con 
arreglo á la ley de 17 de Julio de 
1869 é instrucción de 3 de Diciem
bre del propio año, sin que en nin
gún caso dejen de instruirse los 
oportunos expedientes acerca de 
Ias reclamaciones promovidas con 
ocasión de la observancia de la re
ferida instrucción, debiendo en las 
demás dirigirse el apremio contra 
los verdaderamente responsables, 
ó sea contra los que compusieron 
los Ayuntamientos de donde proce
dan los descubiertos, provenientes 
en muchas ocasiones, no de falta 
de cobro, sino de malversación y 
alzamiento de caudales; y en fin, 
contra cuantos de un modo ú 
otro han contraído responsabilidad 
por la gestion de los intereses pú
blicos.

Dicha Autoridad termina signi
ficando la conveniencia de llamar 
la atención del Sr. Ministro de Ha
cienda para que procure satisfacer 
á los pueblos con regularidad loa 
intereses del 80 por 100 de sus bie
nes enajenados, que constituyen 
uno de los rendimientos más pode
rosos para atender al levantamien
to de cargas, ó en su defecto que se 
les admita compensación por las 
cuotas que han de ingresar anual
mente en el Tesoro.

La Sección respectiva de la Di
rección general de administración 
local, en vista de la divergencia 
c^ue existe entre el Gobernador y

la Diputación provincial, j uzgó pro
cedente que se oyera el parecer de 
estas Secciones; y habiéndose con
formado V. E. con tal dictámen, se 
ha remitido el expediente ai Con
sejo con Real órden de 21 de Ene
ro úítimo.

En cumplimiento, pues, de lo 
mandado, y á fin de esclarecer tan 
importante materia, las Secciones 
examinarán con separación los 
puntos siguientes;

1,* Personas responsables de 
los débitos de los Municipios por 
razón del contingente provincial,

2.* Autoridad á quien correspon
de expedir los apremios.

(Se continuará )

Gobierno ci íU de la provin
cia de Córdoba-

Núm. 815.
A disposición del Sr, Juez de 

primera instancia de Cazalla se en
cuentra una burra ciega, rucia, 
con pelos blancos en el roce del ata
harre, hasta que se presente su 
dueño acreditando su pertenencia.

Córdoba 24 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 818.
Con arreglo á lo que dispone el 

artículo 36 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877 para la designación de 
Senadores, los Compromisarios ele
gidos deberán presentarse en esta 
capital dos días antes del señalado 
para la elección, ó sean el 1." de 
Mayo próximo, con las certificacio
nes respectivas de sus nombra
mientos para que sean anotadas en 
la Secrotaría de la Diputación pro-
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vincial; y estando á lo que sede* ^ ^
termina en el 37 de la misma he g ’ g
acordado señalar como local mas ^ "3
apropósito para la reunion de la ^ g
Junta general que ha de elegir los ^ ^ ^ .
Senadores que corresponden áesta 1 ^ ‘a
provincia el salón alto de sesiones ^ ^
de la Excma. Diputación, Y con el ^ “ s’
fin de quo llegue á conocimiento "^ 2 a
de todos los Sres. Diputados y Com- 2 3 q

promisarios lo liago público por ^^ ^^^
medio de este «Boletín oficial» pa- S g
ra que el dicho dia 1.” de Mayo ^^ ^
presenten los Compromisarios las .2 ^^
certificaciondes de sus nombra- | ga
mientos,y para que en el dia 2 in- a
mediato concurran á las diez de su ' § '^^ J^
mañana asi como los Sres. Diputa- 3 ¿
dos á espresado lugar para proce- i :2 g g g S §
der á la constitución de la mesa ; .S So S
que en el siguiente dia ha de presi-
dir la elección. . g

Cór'loba 23 de Abril de 1879 i "a §
El Gobernador, ®^ g

Enrique de Leguina, -| 1 oiS 2 S

Núm. 820 O «
Comisión permanente de Pósitos. ®. , .2 g g

No habiendo remitido algunos q-j, *«,_ ^ g.. '^ lí^i o
Sres. Alcaldes los datos pedidos en i ,3^, ‘3 1 §• ¿ Erg. ^ ^ «.
circular de este Gobierno de 8 del "TZ > ^ S .««^ g <. g
corriente, y siendo este servicio,de i «; + “ . e S 0 -o-^ « " ® 2
carácter urgentísimo, se previene ■ g « , ;¿ g. = 0 «“5 «3 *
á dichos Sres. que los remitan á ‘S ;^ ” • S- 'âsSiè^w- S
este Gobierno en el preciso térrni- 1 J *3 1¡- •§
no de quinto dia. 0 «iw < , . .

Córdoba 24 de Abril de 1879, ’g S, es 0 ^ :2 .'2 Te
El Gobernador, • ^5i 1 | .g 0 _________ ^

Enrique de Leguina. a? *0 9 i >3 ^

Nûm.825. [ -3 • -g- § -g- » q^

Administración provincial de Fo- » ^ g ^ 2 S
mento.=:2' egociado de minas. ga S L g' «»>o g, ^
En virtud de là presente seno- l C.* >5 g «

tifleai D. Juan JosédeLuna y Ote-j ,i^i gj j P, « j§ S?
ro, vecino de Nueva Carteya, que , ^^^ 2 ^ . '® ;?
en el espediente de la mina de car- « 5 g § a
bon y otros nombrada «La Restau- * ' t^- A a
rada, - del término de Cabra, ha re- 1 fe ’ . * •
caido el siguiente uecreto. { a- ----------- 5---------------

Vista la diligencia practicada i S
en 28 de Febrero último por el in- g; m «
geniero D. José Luis Arrue para ’ -43 £ £
llevar à cabo la demarcación del g ¿ £ ^ 2
registro de car bon nombrado «Res- , & -e g à 0
taurada,> y resultando que no tuvo ' 0 g -2 0 ̂
lugar dicha operación por no en- ¡^ 2 ^ , 3 a
contrarse el punto de partida que 5 ' S « — « m
se designa y que conviniera con la ® o ^ S '£
designación, hágase saber ai re- S- i 1 5 ^ «
gistradorque siquisiere con tin uar ' « u >2 <í
la tramitación de este espediente _g ,____^ O_________
constituya nuevo depósito de se- ‘ ^ ’ i. « 2
tenta y cinco pesetas en el término —- 1 a ¿ 3 g -ó
de diez dias que señala la ley, y ’ § , 3^ o S
manifieste de una manera clara y „ , - ■
precisa el punto que ha de servir ' g

- de partida para eléctuar la demar- , .2
cacion; en la inteligencia que de no £ ¿
efectuarlo en dicho plazo quedará > ^ 3 §
fenecido y sin curso este espe- ® g, a ■
diente. I 5

Córdoba L' de Abril de 1879. í .g S ’**2 $
El Gobernador, g Sa'S =

Enri^ite de Leguina. ( '3 < fa o <
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Nútr. 813.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Abril de 1879.

Córdoba 20 de Abril de 1879,—Ïl Juw munioipab Manoel S, Belmonte.

hiaa .

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legltimoa.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muer toa.

<4 Si
o D
S•«

M ® 
B
3 o»

o ?
3 o »
«

B v
3
*

Si 3 

*

31 
S

3
«

o
C* 
pi

< Si g 
B

B o

«
•

11 > 4 1 > - > » 1 » 9 > > > » > 1
12 »1 i ti 9 > » 1 > 9 > • > > 1
13 » 2 2 » > > 2 > > > » > > 2
14 > 2 » > » 2 B > 9 9 » » 2
15 1 » í > » I > » > » » » 1
16 » >' » » 1 4 1 » > » » > > > 1
17 1 1 > > > I » > > » » > 1
18 1 4 2 3 5 » > » > • » > 5
19 » » > * » > B » » » » » » > >
20 1 » 4 > > > 1 > > > 9 > 9 I

^ Total. 3 8 11 1 3 4 16 » > » » » •

Núm. 778,

Juzgado de primera ins
tancia de la Rambla,

Edicto
Por el presente y á virtud de 

providencia dictada en este día por 
el señor Juez de primera instancia 
de este partido en causa por te
nencia de llaves ganzúas, se cita, 
llama yemplaza 4 el procesado 
Manuel Fuentes Torres, natural de 
Higuera de Vargas, vecino de Se
villa, casado, de oficio liencero y de 
edad de veinte y siete años, para 
que en el término de diez dias con
tados desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta de Madrid,> 
se presente en este .Juzgado y por 
la Escribanía de mi cargo con el 
fin de hacerle cierta notificación en 
dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro de dicho 
término será declarado rebelde y 
se procederá á lo que haya lugar.

Dado en la villa de la Rambla 
á diez y nueve, de Abril de mil 
ochocientos setenta y nueve:—El 
Escribano actuario, Juan B. Gi
ménez.

Núm. 745.

Núm. 814.

^EFÜNGIOISES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Abril de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 20 de Abril de 1879.’—Bl Jnei nuioipalf M>nael S. Belmonte.

DIAS, TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 9 » > > > > > » >
42 1 1 1 3 > » > > 3
13 1 1 1 3 > » > > 3
14 1 > » 1 * > 9 > 1
15 1 > 1 2 > » 1 3
46 1 > > > > 1 « 1 1
17 1 » > 1 1 » > l 2
18 > > » > 2 > » 2 2
19 1 > 4 I > > 1 2
20 > > > » > » 1 1 1

Total. . 0

—iÍ«-
2 3 11 1 1 7 18

Gomisaría de Guerra de 
Córdoba.

Factoría de Córdoba.—2.' decena 
de Abril de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Dia 16.— 200 fanegas de trigo, 
16‘387.

Dia 16.=300 fanegas de ceba
da, 8‘647,

Córdoba 20 de Abril de 1879.= 
El Administrador, José de Lanu- 
za.-V.* B."—El Comisario de 
Guerra Inspector, Vicente F. de 
Floranes.

Núm 677.

Factoría de Córdoba.=1.“ decena 
de Abril de 1879.

Nota de Ias compras realizadas en 
dicha decena con inclusion de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Dia 3.-400 fanegas de trigo, 
16*397.

Dia 3.-300 fanegas de cebada, 
8*647.

Córdoba 10 de Abril de 1879. 
—El Administrador, José do La- 
nuza.=V.'’ B.'- El Comisario de 
Guerra Inspector, Vicente F. do 
Floranes,
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moaciosi.
GUIA DE ELECCIONES, Ituni 

cipatés y ;’■■'viae‘ales, Senadures y 
Diputados a C-ríes, con ias leyes de 
20 de Agosto de PTC, 8 d.> Febrero 
de 18*7 y 28 de Dicieiabre de 1878; 
así como las Reales ó; doues, circu
lares dei Minisb ri ■ de la Gob^rra- 
don de 30 y 11 del propio meBdí Li- 
cien-bre y aüo do la Ley diAta úbi 
mamen te; oonUtna adsiááü "x-racos 
marginales, profusion de cita--, mo- 
deks y formn'a’-ios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se ven tea .ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

ARRENDAMIENTO. Se htee por 
3 aSos de n Aceña de Villa del 
Rio, seis cis-iS y Sitios serviciahs, 
desde las 12 da Í i Boche del 30 da 
Ab'-i: dal presenta ado, á i ¿ual hora 
y di» del .a 1882.

Jonsta esta renombrada Ace Ba 
de 8 piedras utiles y en perfecto es • 
ta-áo de máqui.ar, situada ea e: cen
tro '" ' Qu daiqu'vir, y sdbprida al 
pne.. por u-rn cab:ad>.

L coj . ,,s y precio de ar
riendo está ■ de manifiesta en Córdo 
ba, casa del Aihun.is't ado Do-a Ra 
fael Gimecez H drd'y, Calle de la En
carnación numere. 17 y en Madrid en 
la Secretaria de A Exma. S:a. Mar
quesa Viuda dei slar, Calb de Hor
taleza niimt ro 81 á donde pueden 
dirigirse simullánesmenie las pre
posiciones de los Imil..do-es à dicho 
arrendamiento.

La Beoeáceucia en España, 
por el Dr. D. FennÍQ neroantlez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crítica de 
este imporlaole servicio adnainislra- 
livo, de Ian honrosos precedents en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos intoresautes, y dos to
rnos en 4." coa mas de dOO páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3,’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es-- 
paúa.

Filiaciones y eitacio* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impreiu 
ta de este penó ico.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
letrados íft y 18 y Sao 
Femando 54.

LISTAS ELECTORALES.
Reclificadas y ullimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venia en la Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos escario As antigu s y mo 
fierros con tas últimas reformas pu
blicados bajo la diraccion del limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo
gado de bensfícencia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re 
forma penitoneiaria, Jefe superior 
de Administration civi’, etc., etc., 
etc, can la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid,
25 tornos.—¡una pasota el tomol 

Prospecto.
Han sido tantos y ¡tan diversos 

los elementoe que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
exíraSarnos de que nuestra legis
lación sea tan muititorme y varia Ja.
Etomento) romanos con las Parti
das, indígenas coa el Fuero Real, 
gotic s con el Fuero Juzgo, torales 
con el sin número de privilegios y 
cartas push as que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra egisiacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exolica este fenó
meno, considorando que el Cerecbo 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y iodo lo que se roza ó 
incumba a este eiemauto particular, 
sagrado de los puetlos, está encar 
nado en ellos, constituye au vida de 
UI modo, que con dificultad aban
donan un f erecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigoi en, 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de eUcs tropez aba 
para deregar el anterior.

Infinidad de trabajoz y lenta- 
tivas se han empreuJido para uni
ficar nuestra .egislacion: trabajo 
inúti’, porque no se ha coBSfguido 
nada z todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novisiioa Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicaren continua en ks 
Tiibunales de Justicia.

Dado ecte fniecedente, no c eo- 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la prísente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 

¡ cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen á peritos y legos en legisla- 
síon; à todos les es útil ó indíspen 
sable tener las leyes de su pitrij; A 

) lus jurisperitos, por su misma profe
8100; A todos los ciudadanos, porque 

: la ignorancia de la ley no pueda ale- 
garse en juicio como excusa va e- 
dera para evitir el complimiento de 
una obligation ó el castigo de una 
infracción legal.

1 Varias han Udo, por esta razón, 
Ias ediciones que se h^n hecho dolos 
Códigos, poro quí p'r su excesivo 

. coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por eu de. me ido volú- 

, men (A cansa do lujo de la edición) 
i son Jo f^ftl manojo y no so puoJoB

llevar Atoa Tribunales, para leer, en , 
los informes orales, las citas de las | 
leyes que á nueatn derecho convia i 
nen. Estos inconvenientes y necASi • , 
dades que hemos sentido en núes Ta ’ 
práctica, nos han hecho couc‘’bir >^1 1 
pensamiento de remediar'os psra 1 
siempre, y creemos haberío ciu^e ? 
guído. Nuestra eokerion time un ) 
precio fabulosamente barato.' nadie ! 
habrá que no pueda onr una pe eta ! 
por un tomo de los Códigos, y su tr- 
mafio facilita el poder llevarlos en la 
mano 6 en el bolsillo. Ademfes publi
caremos también, coleccionada?, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distlnU'S 
tamaños ó impresiones.

A' frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica fol mis- 
mo, hecha por u’^o de nuestros dir- ¡ 
tinguidos compsñer s, y 4 la cabeza j 
de !gs leyes medemas daremos tam ! 
bien la exposición do motivos que ■ 
siempre las aeempaña y algunos co- ■ 
mentarios sobre las mismas lay^s, ’ 
obra de eminantos jurisconsultos, í

No se nos oculta ia importancia 
do la empresa que acometamos y la 
intorioridad de nuestras fuerzas: co ( 
Hocemos la indiferencia de nuestro , 
paie en cuestión de olras científicos, ; 
pero tenemos fé en el auxilio que han 1 
de prestamos nnes'ros ermpsñeros 
do toda España, á quienes ï^oe tfiitre < 
gamos con fiad 00 en que nos han de i 
prestar su ayuda eo una obra que por j 
su interés acometemos y que ha de 
reduedar en bien de todos,

Madrid, 1878.
Condiciones de la pübiicaci .D, i
La obra constará de 25 tonos do 

i 400 paginas, en 8,% buen pj psl, ex
celente y clarísima impresión- ! 

El precio de cada tomo será de * 
una peseta en toda España.— Se pu 
blicarán dos tornos cada mes, uno de j 
leyes antiguísy otro de loyes mo- j 
demás. j

No se sirv* ningún tomo quo no 
se pague adelantado.

Los que quieran abocar el impor
te de toda la, pub’icacioa terdrA una 
ret aja do seis pesetas, adquiriendo 

¡ toda la obra por sefenia ^ cinco, 
i- reales.

A ks libreros se les hará una re- 
bija do 10 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger loa tornos 
en Madrid,

Se suscribo on Madrid, Serrano, 
68,a donne se dirigirán os pedidos y 
la correspondenia, con Subre al ad
ministrador do la obra y en todas las 
librerías,

DiAKiO DEL SITIO DE m’¡s7’

Historia de la Guerra f rauco-Ale- 
maca, y eu particular de los sucesos 
acaecidos eu dicha capitol desde Ias 
caída del imperio, basto la capitula- 
cioD de la misma, por D. Andres Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junto superior coosuUiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esto obra en los lérminos más 
lavorabtes, y tos Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Mano de 1375, la oaliáoa& como li

bro que consiiliiye un intorúS3 01 a V 
verdadero estudio politico militar. Je 
utilidad notoriaraento reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio dela- 
iriuas, y Ala teoría y á la práctica 

de las operacioaes de la guerra.
Estudios Pouilí’íiciarios.

Visito á l-.is principales eitoble- 
jimieotos penuiesde Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicables 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego-

Estás obras se bailan en casa do 
Editor D. Rafael Dominguez, Fia-’ 
lueia de Santa María, u m, 3. Ere' 
oto, 20 rs.

AVISO.
á los Sres. Alc-aldes ? residente Je la 
Juntos Alunicipaies de AmittoraniioD' 

lo de esta Provincia.
Don Mu un el Navarro y Garciai 

Procurador del Colegio.de esto cÍ0" 
dad y apoderado de vanos .Aynuia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nuiuti
ro lOj ba sido nombrado Hepreseu- 
touto en esto Capital del Ceuliu Ge
neral cstoblecido ea Madrid, Sau Bar- 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. -losé Mana Muñoz, j 
Ü.Cárlos Gómez Samper, que enUri» 
de en la formación de Kegislfos *^ 
tincas rústicas, urbanasy de ganado' 
ría y confección de los nuevos ai>*^ 
liara mien tos. Lo que tiene el bui“J^ । 
de participar á los Sres. Alcaldes tp'¡ 
deseen utilizar los servicios de dicfi® 
Centro, para que valiéndose de ¿“ 
conducto les sea más fácil su mt^d' 
geocta con aquél.

Advierte también à las Jikl^^ 
Municipales, que la Empresa se ^''' 
carga sin mas relnbucion que b»'’^ 
toblecidas eo sus circulares de gesb*^ 
nar y activar la resolución en el áliní*' 
terio de Hacienda de tos recurso» **’’ 
apelacicn que puedan ¡ roducirse c"** 
arreglo al articulo .74 dU Itógb' 
mentó.

Las Consultos á que dicha ^^* 
presa se refiere en sus circulates ^^^ 
de la incumbencia esclusiva del Ú^*** 
tro General resolverías y a el deb'‘' 
rán dirigirse las comunicaciones'

JUGUETES. Se han rscibido ®*^ 
la Librería fiel Diario mu titaJ d^ 
juguetes para niños,de toa que ^^^^ 
haa Hamadu la atención en la ók'" . 
ma Exposición de Paris. q

EL NUDO GORDIANO. Dr»'’* 
en L es actos y en verso original d» 
Eugenio Sellés, y del cual se ü»» B»* 
cho diez ediciones en mes y Jüod^*^‘ 
Se han recibido ejemplares en 1» ^' 
breria del Diario.

ARRENDAMIENTO. Desde 1-" Í^ 
Enero de 1880, se an ien a el cOf^J® 
de loa llanos de Heredia situad® ^^ 
el tóimino de la Rambla. EaU o»* 
d--l Procurador Don Rafael de B8p*l^ 
y Dueñas que vive en esta Cap*^’^ 
calle de la Concepción número 33» ® 
oyen proposiciones. __

Imprento del /Jiario 4s Córds^^
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